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Escuela Secundaria de Vista del Lago 
Concilio Escolar – Agenda
Jueves, 17 de Marzo, 2011 - 3:15 p.m. – 4:00 p.m.
Salón de Conferencia: A 103
3:15 – 3:18 p.m. – Registrarse  – Comenzar la junta……….Mr. Hellerstedt, Facilitador
· Introducción de los presentes
3:18 – 3:20 p.m. – Repaso de la minuta de junta previa………..... Todos los Miembros
3:20 – 3:25 p.m. -  Reporte de Directora   ………………………………   Ms. Bazanos
· Examen de Primavera
3:25 – 3:35 p.m. – Reporte de Facilitador…….……………………….  Ron Hellerstedt

· Progreso de SPSA (Plan único para el desempeño estudiantil)
· Progreso de CPM  (Monitoreo del Programa Categórico)
3:35 – 3:52 p.m. -  Discusión: (Solo Miembros del Concilio Escolar)

· Asuntos Nuevos:
3:52 – 3:58 p.m. – Comentarios del Público (Restricciones: Véase Estatutos – notas, abajo*)
3:58 – 4:00 p.m. -  Comentarios de Cierre…………………... Mr. Hellerstedt, Facilitador
Siguiente reunión del Consejo Escolar: Jueves, 21 de Abril, 2011 @ 3:15 p.m.
*Recordatorios de cortesía:

1. El Concilio Escolar está compuesto por oficiales electos quienes comparten la responsabilidad de repasar el Plan Único del Logro para el Estudiante y los programas coordinados en las escuelas, la implementación, y el presupuesto. (De Acuerdo a Código Ed.)

2. Este Consejo conduce todo negocio de la escuela de acuerdo a la agenda y se adhiere a los plazos, como cortesía a todos los miembros que son voluntarios al dar su tiempo para servir como miembros.

3. Conducta: Los Procedimientos de Orden Parlamentario de Robert deberán prevalecer donde los estatutos no abordan cierto tema en particular.

4. Asistencia Pública:

a. Las juntas de C.E. son abiertas al publico

b. El Presidente del Consejo tendrá el derecho de prohibir la entrada a la reunión a cualquier persona que interfiera con la dirección de la reunión.

c. Los miembros del público que deseen dirigirse al C.E. deberán de notificar al Presidente, Facilitador, o Director/a  por ESCRITO antes de comenzar la reunión.

d. Los miembros del público deberán limitar el número de asuntos que deseen mencionar a solamente DOS, con un LÍMITE de tres minutos por asunto.

Tenga en cuenta:
1. Un intérprete será disponible para cualquier miembro que lo solicite.

